
Consulta por Enfermedades Crónicas no Transmisibles Priorizadas.

Dirección Regional de Salud Paracentral

Institución: Dirección Regional de Salud Paracentral

Categoría de
servicios:

Unidad Comunitaria de Salud Familiar en general

Nombre: Consulta por Enfermedades Crónicas no Transmisibles
Priorizadas.

Dirección: Unidad comunitaria de salud familiar, básica, intermedia
y especializada.

Horario: 7:30 am a 3:30 pm.

Tiempo de respuesta: Inmediata.

Área responsable: Atención médica

Encargado del
servicio:

Internista, médico de familia, médico general.

Descripción: Acciones de carácter multidisciplinario que se brindan a
personas que padecen una o múltiples enfermedades de tipo
crónico no contagiosas.

Requisitos generales: Muchas de estas enfermedades están relacionadas con los
estilos de vida y con el envejecimiento de la población.

Costo: 0

Observaciones: Las atenciones se podrán realizar de forma intramural, en
las UCSF; mediante acercamiento comunitario programado o
a través de visita domiciliar.
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